RES. Nº 3125/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005154, Ent. N° 4135/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2016 convocada por el Hospital Español (U.E. 076), para el suministro e instalación de hasta cinco camas articuladas para C.T.I.; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 146/2017 de fecha 27/03/17, el Director del Hospital Español adjudicó el objeto del llamado a la empresa BIOERIX SA, por la suma de $ 834.353;
2) que el Contador Delegado efectuó la intervención preventiva que le compete con fecha 27/04/17;
3) que por Resolución Nº 2559/2017 de fecha 10/07/17, el Gerente Administrativo de ASSE dispuso ampliar el Item 1 (hasta cinco camas articuladas) de la Licitación de referencia, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, a favor de la empresa BIOERIX SA, por un monto total de $ 834.352,87 IVA incluido;
4) que asimismo, por dicho acto se resolvió que la adquisición se realice a favor del Hospital Pasteur, a quien se le transfieren los créditos respectivos;
5) que consta la conformidad de la empresa adjudicataria respecto a la ampliación resuelta;
6) que con fecha 11/08/17, el Contador Delegado de este Tribunal consulta si la ampliación dispuesta por el Gerente Administrativo de ASSE para la UE 006, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que el procedimiento original fue realizado por y para la UE 76, además de haber sido adjudicado por el Ordenador competente de esa UE 76;
CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones que el procedimiento original fue dispuesto por la Unidad Ejecutora distinta a la que pretende la ampliación, resultando también diferentes los Ordenadores actuantes por cada una de ellas, lo que inhibe la intervención del gasto resultante de esta última;  
2) que sin perjuicio de lo anterior, respecto de la pretendida ampliación, este Tribunal por Resolución adoptada en de fecha 13/07/11, dispuso que “en los casos de ampliación o prórroga de contrataciones que ofrezcan dudas en cuanto a que se encuentra en ejecución el contrato, debe necesariamente verificarse tal circunstancia previo a formular la propuesta de observación o intervención que corresponda”;
3) que de las actuaciones remitidas, no surge expresamente que el contrato se esté ejecutando, lo que impide conocer si sería de aplicación el Artículo 74 del TOCAF, en la interpretación que del mismo hace este Tribunal en su Resolución;         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 1) de la presente;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la vigencia del contrato  (Considerandos 2) y 3), teniéndose presente que, de no ser así, operaría una nueva observación además de la señalada en el Numeral 1°;
3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)  Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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